
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2022-00413 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El oficio procedente de la Alcaldía de Manizales, mediante el cual el Tesorero 

Municipal informa que el señor ÓSCAR JHONNY TRUJILLO ZULUAGA posee un 

contrato de prestación  de servicios con el Municipio de Manizales y que se dará 

aplicación a la medida de embargo, se incorpora al presente proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS para conocimiento de la interesada y fines pertinentes.. 

 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 


